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ES 2 330 564 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de conexión para un tubo de plástico.
Campo técnico

La invención se refiere a un dispositivo de cone-
xión para un tubo de plástico, cuyo extremo de co-
nexión está retenido entre un casquillo y una boqui-
lla de conexión, que forma un cono exterior, que se
ensancha hacia el extremo libre de la boquilla, como
contra cono para un anillo de sujeción cónico, despla-
zable axialmente sobre la boquilla de conexión, cuyas
garras de retención del tipo de contra ganchos, que co-
laboran con la envolvente interior del tubo de plástico,
se distancian radialmente hacia fuera.
Estado de la técnica

Para crear un dispositivo de conexión para un tu-
bo de plástico, que garantice una sujeción fija contra
giro de los extremos de conexión de tubos de plás-
tico con un diámetro nominal dado de manera inde-
pendiente del diámetro exterior respectivo, se conoce
(EP 1150056 A2) amarrar la envolvente interior del
tubo de plástico con un anillo de sujeción. Con esta
finalidad, se aloja el anillo de sujeción ranurado, pro-
visto con garras de retención, sobre una boquilla de
conexión, que forma un cono exterior que se ensancha
hacia el extremo libre de la boquilla, de manera que el
anillo de sujeción se puede acoplar con su cono inte-
rior contra el extremo libre de la boquilla sobre el co-
no exterior bajo un ensanchamiento correspondiente
del anillo. Por lo tanto, si después de un acoplamiento
del extremo de conexión sobre la boquilla de cone-
xión más allá del anillo de sujeción, se somete el tubo
de plástico a una carga de tracción de separación, en-
tonces las garras de retención del tipo de contra gan-
chos, que sobresales hacia la envolvente interior del
tubo, penetran en unión positiva en la envolvente del
tubo, de manera que el ensanchamiento del anillo de
sujeción implicado con el movimiento de extracción
axial a lo largo del contra cono implica una retención
correspondiente del extremo de conexión del tubo de
plástico sobre la boquilla de conexión, puesto que el
casquillo que rodea el extremo de conexión en la zo-
na de la boquilla de conexión impide un ensancha-
miento inadmisible del extremo de conexión, que se
somete de esta manera adicionalmente a una sujeción
radial entre el anillo de sujeción y el casquillo. A pe-
sar de estas medidas, las fuerzas de retención ejerci-
das a través del anillo de sujeción entre el casquillo
y la boquilla de conexión sobre el tubo de plástico,
en el caso de cargas axiales altas, no son suficientes
para poder excluir una extracción del extremo de co-
nexión del tubo de plástico fuera del dispositivo de
conexión.
Representación de la invención

Por lo tanto, la invención tiene el cometido de me-
jorar un dispositivo de conexión para un tubo de plás-
tico del tipo descrito al principio, de tal manera que
también en el caso de tales fuerzas de extracción se
puede amarrar con seguridad el extremo de conexión
del tubo de plástico.

La invención soluciona el cometido planteado por-
que el casquillo presenta unas garras de retención del
tipo de contra ganchos, que sobresalen radialmente
hacia dentro y que colaboran con la envolvente ex-
terior del tubo de plástico y presenta al menos en una
sección axial en la zona del anillo de retención al me-
nos una ranura longitudinal.

A través de las garras de retención que se proyec-

tan hacia dentro se consigue un anclaje adicional del
extremo de conexión del tubo de plástico en el dispo-
sitivo de conexión contra una extracción, porque las
garras de retención penetran, en virtud de su forma de
contra gancho, en la envolvente exterior del tubo de
plástico y a través de las garras de retención introdu-
cidas en unión positiva en la envolvente exterior, se
puede ejercer una fuerza de retención amplificada so-
bre el extremo de conexión del tubo de plástico, pero
solamente en el supuesto de que la envolvente exte-
rior no se haya desplazado durante la inserción del ex-
tremo de conexión entre la boquilla de conexión y el
casquillo a través de los dientes de retención del cas-
quillo que se proyectan hacia la envolvente exterior.
Este peligro existe en virtud de la zona de tolerancia
grande en comparación con el diámetro interior para
el diámetro exterior del tubo de plástico, especialmen-
te cuando se acopla el extremo de conexión sobre el
anillo de sujeción cónico, que provoca en cada caso
un ensanchamiento del extremo de conexión acopla-
do. Para evitar una lesión de este tipo de la envolvente
exterior del tubo de plástico, el casquillo está reali-
zado ranurado al menos en la zona del anillo de su-
jeción, de manera que las garras de retención, que se
deslizan con su dorso sobre la envolvente exterior del
extremo de conexión, se pueden desviar radialmen-
te antes de una incisión de su dorso en la envolven-
te exterior bajo un ensanchamiento correspondiente
del casquillo. Esta posibilidad de ensanchamiento del
casquillo no perjudica, sin embargo, la penetración
en unión positiva de las garras de retención en la en-
volvente exterior en el caso de una carga axial en la
dirección de extracción, porque entonces las garras
de retención penetran con el frente de las garras en
la envolvente exterior debido a su forma de contra
gancho.

El ensanchamiento del casquillo, posibilitado a
través de una formación de ranuras, no puede poner en
peligro evidentemente la sujeción necesaria del extre-
mo de conexión del tubo de plástico entre el casquillo
y el anillo de sujeción. Por este motivo, es desfavo-
rable un casquillo ranurado axialmente de forma con-
tinua. Se consiguen relaciones de construcción espe-
cialmente ventajosas en este contexto cuando el cas-
quillo presenta en al menos dos secciones axiales con-
secutivas unas ranuras longitudinales distribuidas de
manera uniforme sobre la periferia, que se extienden
por secciones desviadas angularmente unas con res-
pecto a las otras. Las zonas periféricas cerradas, que
permanecen entre las secciones axiales individuales,
pueden limitar en determinadas circunstancias la po-
sibilidad de ensanchamiento necesaria del casquillo.
Para evitar tal limitación, las ranuras longitudinales
del casquillo pueden desembocar en taladros ensan-
chados, de manera que los taladros se encuentra en
los extremos dirigidos entre sí de las ranuras longi-
tudinales de secciones adyacentes sobre una periferia
común del casquillo. Con esta medida no sólo se ase-
gura un comportamiento de ensanchamiento ventajo-
so del casquillo, sino también repercusiones que se
producen en otro caso en la zona de los extremos de
ranuras longitudinales estrechas.
Breve descripción del dibujo

En el dibujo se representa el objeto de la invención
a modo de ejemplo. En este caso:

La figura 1 muestra un dispositivo de conexión pa-
ra un tubo de plástico en una sección longitudinal sim-
plificada.
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La figura 2 muestra el casquillo que rodea el ex-
tremo de conexión del tubo de plástico en una sección
de acuerdo con la línea II-II de la figura 1.

La figura 3 muestra una sección según la línea
III-III de la figura 2, y

La figura 4 muestra una sección según la línea
IV-IV de la figura 2.
Modo de realización de la invención

El dispositivo de conexión representado para un
tubo de plástico 1 presenta una boquilla de conexión
metálica 2 con una pestaña de tope 3 desplazada ha-
cia atrás frente al extremo libre de la boquilla, que es
solapada, por ejemplo, a modo de cierre de encaje por
un casquillo 4 que rodea concéntricamente a distancia
la boquilla de conexión 2. Sobre la boquilla de cone-
xión 2 está alojado desplazable axialmente un casqui-
llo de sujeción ranurado 5, que está provisto con un
cono interior 6 que se ensancha hacia el extremo li-
bre de la boquilla. Este cono interior 6 colabora con
un contra cono 7, que está formado integralmente en
la boquilla de conexión 2 como cono exterior que se
ensancha hacia el extremo libre de la boquilla. Sobre
el extremo exterior del anillo de sujeción 5, que es-
tá colocado opuesto al cono interior 6, están previstas
garras de retención 8 del tipo de contra gancho, que
se extienden radialmente hacia fuera hacia el extremo
de conexión 9 del tubo de plástico 1 desplazado en-
tre el casquillo 4 y la boquilla de conexión 2 hacia la
pestaña de tope 3.

La conexión hermética a líquido entre el tubo de
plástico 1 y la boquilla de conexión 1 se asegura por
medio de anillos de obturación 10.

Si se acopla el extremo de conexión 9 del tubo de
plástico 1 sobre la boquilla de conexión 2 hasta el tope
frontal en la pestaña de tope 3, entonces se desplaza el
extremo de conexión 9 del tubo de plástico 1 también
sobre el anillo de sujeción 5 y sus fuerzas de retención
8, de manera que el anillo de sujeción 5 se apoya, con
su capacidad de desplazamiento axial libre prevista en
el ejemplo de realización, entre la pestaña de tope 3 y
el contra cono 7 en la pestaña de tope 3. Debido a la
buena estabilidad dimensional del tubo de plástico 1
en la zona del diámetro nominal relacionado con la
sección transversal de la circulación, se puede contar
con una medida segura del anillo de sujeción 5 sobre
las garras de retención 8, cuando el tubo de plástico
1 es sometido a una carga de tracción en la dirección
de extracción. Este movimiento de extracción acopla
el anillo de sujeción 5 con su cono interior 6 sobre el
contra cono 7, de manera que el anillo de sujeción 5 se
ensancha, lo que implica un amarre fijo entre el anillo
de sujeción 5 y el extremo de conexión 9 del tubo de
plástico 1.

Para mejorar el anclaje del tubo de plástico 1 en
el dispositivo de conexión frente a una extracción,
se provee el casquillo 4 sobre su lado interior de la
misma manera con garras de retención 11 en forma
de contra gancho, que en el caso de un movimiento
de extracción del extremo de conexión 9 del tubo de
plástico 1 penetran en la envolvente exterior dado el
caso reforzada del tubo de plástico 1, especialmen-

te cuando durante la marcha del anillo de sujeción 5
sobre el contra cono 7, el extremo de conexión 9 es
presionado radialmente hacia fuera contra el casquillo
4. Condición previa para una mejora correspondiente
del anclaje del tubo de plástico 1 en el dispositivo de
conexión es, sin embargo, que la envolvente exterior
no sea lesionada, durante la introducción del extremo
de conexión 9 entre la boquilla de conexión 2 y el
casquillo 4, a través de las garras de retención 11 del
casquillo 4. En este contexto, hay que considerar que
el diámetro exterior de tubos de plástico del mismo
diámetro nominal está sometido a oscilaciones en una
zona de tolerancia mayor, de manera que no se puede
pasar por alto el peligro de una lesión de la envolvente
exterior del tubo de plástico 1 durante la introducción
del extremo de conexión 9 en el dispositivo de cone-
xión. Para evitar tal peligro de lesión de la envolvente
exterior, el casquillo 4 está provisto con ranuras longi-
tudinales 12 13, partiendo de su lado frontal dirigido
hacia la pestaña de tope 3. estas ranuras longitudinales
12, 13 diametralmente opuestas entre sí por parejas
están previstas en dos secciones axiales del casquillo
4 y, en concreto, en la zona de actuación del casquillo
de sujeción 5, de manera que se ha tomado la dispo-
sición de que las ranuras longitudinales 12 de una de
las secciones axiales se extienden desplazadas en un
ángulo de 90º frente a las ranuras longitudinales 13 de
la sección siguiente del casquillo 4. Las ranuras longi-
tudinales 12 desembocan en taladros 14 ensanchados,
para evitar efectos de entalladura en la zona de los
extremos ranurados. Los taladros 14 ensanchados de
los extremos dirigidos entre sí de las ranuras longitu-
dinales 12, 13 de secciones adyacentes del casquillo
se encuentran en una periferia común del casquillo, lo
que crea, con respecto al ensanchamiento del casqui-
llo 4, posibilitado a través de la disposición seleccio-
nada de las ranuras longitudinales 12, 13, en la zona
del casquillo de sujeción 5 condiciones previas ven-
tajosas para la introducción del extremo de conexión
9 del tubo de plástico 1 entre la boquilla de conexión
2 y el casquillo 4, sin tener que temer un peligro de
lesión de la envolvente exterior del tubo de plástico
1 a través de las garras de retención 11 del casquillo
4. Los dorsos de las garras de retención 11, que se
acoplan sobre la envolvente exterior del tubo de plás-
tico 1, se pueden desviar radialmente hacia fuera en
una medida suficiente en virtud del ensanchamiento
del casquillo que es posible a través de las ranuras
longitudinales 12, 13, para evitar una incisión en la
envolvente exterior del tubo de plástico 1, cuando el
extremo de conexión 9 se acopla sobre el anillo de su-
jeción 5. Puesto que en el caso de una extracción del
tubo de plástico 1 fuera del dispositivo de conexión,
las garras de retención 11 actúan con su frente empi-
nado sobre la envolvente exterior del tubo de plástico,
las componentes de fuerza dirigidas radialmente hacia
fuera permanecen limitadas, de manera que a pesar de
la formación de las ranuras del casquillo 4 se asegura
un anclaje en unión positiva entre el casquillo 4 y la
envolvente exterior del tubo de plástico 1 a través de
las garras de retención.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de conexión, que presenta un cas-
quillo (4) y una boquilla de conexión (2) para un tu-
bo de plástico, cuyo extremo de conexión está rete-
nido entre el casquillo (4) y la boquilla de conexión
(2), que forma un cono exterior, que se ensancha ha-
cia el extremo libre de la boquilla, como contra cono
(7) para un anillo de sujeción (5) cónico, desplaza-
ble axialmente sobre la boquilla de conexión, cuyas
garras de retención (8) del tipo de contra ganchos, que
colaboran con la envolvente interior del tubo de plás-
tico, se distancian radialmente hacia fuera, caracteri-
zado porque el casquillo (4) presenta unas garras de
retención (11) del tipo de contra ganchos, que sobre-
salen radialmente hacia dentro y que colaboran con
la envolvente exterior del tubo de plástico (1) y pre-

senta al menos en una sección axial en la zona del
anillo de retención (5) al menos una ranura longitu-
dinal (12, 13).

2. Dispositivo de conexión de acuerdo con la rei-
vindicación 1, caracterizado porque el casquillo (4)
presenta en al menos dos secciones axiales sucesivas
unas ranuras longitudinales (12, 13) distribuidas re-
gularmente sobre la periferia, que se extienden por
secciones desviadas angularmente unas con respecto
a las otras.

3. Dispositivo de conexión de acuerdo con la rei-
vindicación 2, caracterizado porque las ranuras lon-
gitudinales (12, 13) del casquillo (4) desembocan en
taladros (14) ensanchados, de manera que los taladros
(14) se encuentran en los extremos dirigidos entre sí
de las ranuras longitudinales (12, 13) de secciones
adyacentes sobre una periferia común del casquillo.
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